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INMOBILIARIA BOLICHE S.A. INMOBOLICHE 

Guayaquil, 17 de marzo del 2014 

Economista 
JUAN XAVIER SANCHEZ URQUIZO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 
“INMOBILIARIA BOLICHE S.A. INMOBOLICHE”, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegir a usted como VICEPRESIDENTE de la Compañía, por un período de CINCO 
AÑOS, de acuerdo al artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social de la compañía. 

Como Vicepresidente subrogará ai Presidente Ejecutivo o al Gerente General en el caso de 
ausencia de alguno de ellos, con las mismas atribuciones establecidas a estos, tal como lo 
dispuso la Junta General de accionistas celebrada el 8 de marzo del 2009. 

“INMOBILIARIA BOLICHE S.A. INMOBOLICHE” se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Notario de Séptimo del cantón Guayaquil abogado Eduardo 
Falquéz Ayala el 30 de enero del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 25 de febrero del 2009, de fojas 21.564 a 21.584, número 3.670. 

Atentamente 

ESTUARDO ALGIDES SÁNCHEZ GARCIA 
Presidente Ejecútivo 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

[ 

1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presénte 
Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
BOLICHE S.A. INMOBOLICHE, a favor de JUAN, XAVIER ' 
SANCHEZ URQUIZO, de fojas 14.063 a 14.065, Registro. de 

Nombramientos número 4.520. 
7 

ORDEN: 14351 4, : ' 

AT 
ALOE 

2 

A 
REVIX FAN ro ! Ra 

MAMA ALAN 
AP YO LU ANDURCAVI LADA 

UA ANO N 
CAANU SIA FULL IROA Ss 

Guayaquil, 10 de abril de 2014 * ' 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 

lo establecido en el Art. 4 de la Ley del! Sistema, 
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